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Consejo Profesional de Graduados en Trabajo Social 

De  la Provincia de Santa Cruz 
Ley Nº 2197 

 
 

BBOOLLEETTIINN  IINNFFOORRMMAATTIIVVOO::  MMAARRZZOO  DDEE    22..000099..--  
 
PPrriimmeerr  aaññoo  ddee  ggeessttiióónn::  bbaallaanncceess,,  rreefflleexxiioonneess  yy  ppeerrssppeeccttiivvaass..  
  
  Volvemos a estar en contacto a través de este boletín que hemos 
logrado mantener mensualmente, y que creemos ha sido un muy buen medio 
de comunicación con y entre colegas de la provincia de Santa Cruz. 
  Como Comisión Directiva hemos realizado evaluaciones 
periódicas, y verdaderamente el 2008 ha sido un año de mucho trabajo, de 
mucho esfuerzo, sobre todo interno, en nuestro Consejo Profesional, y así, 
creemos haber alcanzado así los objetivos prioritarios que propusimos: el 
fortalecimiento de la comunicación y la participación, el reordenamiento 
administrativo y la actualización de nuestro encuadre institucional.  
  Vale entonces, el reconocimiento a tod@s aquell@s que de 
diversas maneras y tiempos se acercaron, realizaron valiosos aportes, 
críticas respetuosas, consultas y sugerencias, a los que tanto en Río 
Gallegos como en el interior de la provincia, aceptaron representar a sus 
compañer@s para garantizar la comunicación, en síntesis, con todo ello,  
asumieron compromisos y responsabilidades que sin duda nos confiere la 
Ley 2197 como matriculad@s de esta organización profesional.  

Hemos tenido la oportunidad de expresar también, en este año 
de gestión,  algunas sensaciones de frustración o  desánimo provocadas por 
el silencio de otr@s colegas, la indiferencia, el individualismo, o la ausencia a 
diferentes convocatorias o propuestas. Pero a pesar de ello, el balance es 
significativamente positivo, y seguimos convencid@s de que es posible una 
construcción colectiva del Consejo.  

Administrativamente, también con muchas horas dedicadas y 
manos que no alcanzaban, pudimos ordenar y organizar la documentación y 
demás materiales con los que cuenta el Consejo, replantear y mantener 
organicidad en la cobranza de cuotas y deudas; convencid@s de que era 
una tarea bastante postergada o interrumpida en los últimos años, pero muy 
importante para tranquilidad y optimización de tiempos de gestiones 
venideras. 
  Tomamos aquí una reflexión que en asamblea de octubre/08 traía 
nuestra colega Claudia Muñoz, cuando una vez más en la historia, se hacía 
mención a la baja participación de l@s colegas, a debilidades y aciertos, a 
coincidencias y diferencias de las distintas gestiones que han pasado. Y 
Claudia se refería específicamente a pensar y valorar que el Consejo 
Profesional nos aporta una IIIDDDEEENNNTTTIIIDDDAAADDD,,, nos re-une en ella, hacia adentro y 
hacia fuera de él, una IDENTIDAD por la que indudablemente es necesario 
seguir trabajando en su consolidación. 
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  El año 2009 sin duda nos depara más trabajo y más desafíos, 
entre los cuales, vamos resaltando: 

a) EEEllleeecccccciiiooonnneeesss   222000000999::: para integración de TRIBUNAL DE ETICA y para la 
RENOVACION DE COMISION DIRECTIVA.  Y desde ya el llamado, el 
incentivo, para que –colegas “nuev@s y no nuev@s se animen a 
construir e integrar propuestas y candidaturas. 

b) CCCooonnngggrrreeesssooo   NNNaaaccciiiooonnnaaalll   dddeee   TTTrrraaabbbaaajjjooo   SSSoooccciiiaaalll   eeennn   MMMiiisssiiiooonnneeesss: a realizarse en el 
mes de Julio/09 y para el cual estamos analizando posibilidades de 
organizar un viaje conjunto. 

c) CCCeeellleeebbbrrraaarrr   eeelll   DDDIIIAAA   DDDEEELLL///LLLAAA   TTTrrraaabbbaaajjjaaadddooorrr///aaa   sssoooccciiiaaalll 
d) Sostener los espacios y CCCooommmiiisssiiiooonnneeesss   cccrrreeeaaadddaaasss para el tratamiento de 

cuestiones que atañen a la defensa y reivindicación de las condiciones 
laborales/profesionales de l@s trabajador@s socialles. 

e) Mejorar la vinculación formal con la UUUNNNPPPAAA   en materia de capacitación y 
de participación de alumn@s de la Carrera de Lic. en Trabajo Social en 
proyectos/actividades del Consejo Profesional. 

 
Y también otras tantas a las que dar continuidad o que irán 

apareciendo, y que por esto mismo, requerirán prioridades. 
 
Supone también, que seriamente nos brindemos tiempos de 

debate y reflexión que nos trasciendan en nuestra cotidianeidad 
profesional, que tomen la tan “trillada” (últimamente) dimensión ético 
política del trabajo social, para que sin dejar de plantear y luchar por la 
dignificación de nuestras propias condiciones laborales  y profesionales, 
nos convoque también la discusión, la denuncia y la defensa irrestricta de 
los derechos y dignidad de los más vulnerables-vulnerados de la 
sociedad. 

Necesitamos de tod@s ustedes en los tiempos y espacios de 
comunicación posibles para cada un@, somos reiterativ@s en esto (sin 
culpa), pues así construiremos y afianzaremos esta organización 
profesional. 

Nuevamente gracias a los que al decir de Raúl Prado1, “…siguen 
encontrando motivos para dar al Trabajo Social un significado y una 
trascendencia mas allá de lo personal (la propia convicción debe estar 
presente sin duda), para proyectar colectiva y socialmente a nuestra 
disciplina mas allá de la rutina, el acostumbramiento, la resignación, el 
sometimiento, la complacencia, la mediocridad, y todo lo que nos instala 
en la excusa de ocasión”. 

Los esperamos, hasta pronto. 
             Lic. Viviana Carballo-Presidente 
                                                        CCCooommmiiisssiiiooonnn   DDDiiirrreeeccctttiiivvvaaa      
                              CCCPPPGGGTTTSSSSSSCCC   

 
                                                 
1 Ex Presidente del Consejo Profesional de TS de Cordoba, año 2004 
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Información disponible: RESOLUCIONES DE COMISION DIRECTIVA 

Nº   Tema       Observaciones 

001/03 Creación de la Delegación Zona Norte Revocada por resolución 018/08

002/03 (No se encuentra en existencia)  

003/03 
Certificaciones de firma por trabajos privados, 
fijadas en 10% del valor de la intervención. Revocada por resolución 012/08

004/03 
Creación del Centro de Investigaciones y 
Proyectos Sociales (CIPS) dentro del C.P.G.T.S.  

005/03 

Establecer único sistema de control de pago de 
cuotas sociales de matriculada/0s a través de 
facturas oficiales extendidas por el C.P.G.T.S.  

006/08 

Prorrogar la realización de Asamblea Ordinaria 
hasta el mes de septiembre de 2008 y convocar a 
Asamblea Extraordinaria para tratamiento de 
proyecto de “Asambleas por localidad”.  

007/08 Reglamentación de Asambleas Zonales 
Se incorpora al Reglamento 
Interno del C.P.G.T.S. 

008/08 Convocatoria a Elecciones de Tribunal de Etica 
Se deja sin efecto por resolución 
011/08 

009/08 Cese de la Delegación Zona Norte   

010/08 
Convocatoria a Asamblea Anual Ordinaria para el 
día 27 de septiembre de 2008  

011/08 

Deja sin efecto Resolución 008/08 y convoca a 
Asamblea Extraordinaria para el 28/11/08 a fin de 
designar autoridades de Junta Electoral para 
elecciones de Tribunal de Etica.  

012/08 

Revoca Resolución 003/03 y establece 
certificaciones de firma gratuitas para 
matriculada/os con cuotas sociales al día y con 
valor de 10% sobre monto de la intervención para 
matriculada/os que registran deuda.  

013/08 

Establece sistema de cobranza de deudas por 
cuotas sociales y sanciones previstas por 
incumplimiento. Fija excepcionalidad transitoria 
para jubilada/os y clarifica categoría de 
matriculada/o activa/o.  

014/08 

Establece cambio de denominación de Estatuto 
Interno por “Reglamento Interno” (ley 2197). Fija 
las modificaciones al Reglamento aprobadas por 
asamblea del 18/10/08.  

015/08 

Fija nuevos aranceles de honorarios y 
prestaciones profesionales de matriculada/os en el 
CPGTSSC   

016/08 

Designación de las T.S. Sandra González (Río 
Gallegos) y Silvia Garcia (Perito Moreno) como 
representantes del CPGTS ante la FAAPSS.  

017/08 

Comisión de las T.S. Olga Sanchís y Rosa Figueroa 
en representación del CPGTS para participar como 
panelistas en las Jornadas de Prevención de 
Adicciones, Gobernador Gregores, 21 y 22/11/08.  

018/08 

Revoca Resolución Nº 001/03y declara disuelta la 
delegación Zona Norte a partir de la notificación de 
sus representantes. 
Observación: el mandato de dos años de los últimos 
delegados habría finalizado en el mes de agosto/08. 

Fueron notificados de esta 
resolución el 26/12/09.- 

019/08 

Aumenta a $ 100 el valor de la matrícula inicial y a 
$ 30 la cuota social de las/los matriculada/os a 
partir del 1º de Enero de 2009.- Pago único anual 
con descuento del 10%.  



 4

CONTINUANDO CON NUESTRA HISTORIA INSTITUCIONAL… 
(Colegio de Asistentes Sociales de la Provincia de Santa Cruz-Asociación Civil) 

 
 COMISION DIRECTIVA Fecha de 

asunción 
Proyectos y Acciones más significativas 

 
 
Presidente: Gladis Muñoz 
Vicepresidente: Raúl Orsi 
Secretaria: Ana del Fueyo 
Tesorera: Margarita Ranieri 
Vocal: Liliana Giorgi 
Revisor de cuentas: Maria Ester Weiss 

 
 
 
 

16/02/76 

- Se continúa trabajando en el proyecto de Ley de 
Ejercicio Profesional. 

- Se plantea situación de colegas con problemas de 
vivienda y situación laboral. Propuesta de 
Recategorización profesional. 

- Gestiones por dificultad de pago de cuotas sociales de 
los asociados. 

- Se coordina e implementa curso de Formación de 
Auxiliares Sociales (capacitación de 4 meses). Genera 
controversias en el colectivo profesional. 

 
 
 
Presidente: Flora Darré de Imberti 
Vicepresidente: Elsa Ruiz 
Secretaria: Elizabeth Brohme 
Tesorera: Mable Dentone 
Vocal: M. Delia Palaoso de Poce 
Revisor de cuentas: M. del Carmen Vidal 

 
 
 
 
 
 

16/06/78 

- Se continúa trabajando en el proyecto de Ley de 
Ejercicio Profesional y creación de colegio de ley. 

- Modificación de Estatuto para extender a dos años el 
mandato de la Comisión Directiva. 

- Proyecto de Reescala profesional dentro de la 
administración pública provincial. 

- Entrevistas con autoridades gubernamentales para 
plantear situación de crisis de la S.E.P.A.C. (Secretaria 
de Estado de Promoción y Asistencia a la Comunidad). 

- Edición de boletín informativo 
- Inquietudes sobre la revalorización profesional dentro 

de las instituciones. 
 

 
 
 
 
 
Presidente: Flora Darré de Imberti 
Vicepresidente: Elsa Ruiz 
Secretaria: Teresa Burgos 
Tesorera: Ana María Padilla 
Vocal: Mable Dentone 
Revisor de cuentas: M. del Carmen Vidal 

 
 
 
 
 
 
 

07/02/79 

- Se continúa trabajando en el proyecto de Ley de 
Ejercicio 

- Se edita Boletín informativo 
- Continuidad de acciones ante Gobierno Provincial por re 

escalafonamiento profesional. 
- Reuniones inter institucionales para la creación de 

ESCUELA DE SERVICIO SOCIAL en la Pcia. De Santa 
Cruz. 

- Se comienza a participar de reuniones de asociaciones 
profesionales del país, siendo elegida como 
representante del Colegio a Lidia Mondelo. Se promueve 
la creación de la FAAPSS y  se establece la celebración 
del 2 de julio como DIA DEL ASISTENTE SOCIAL. 

- Se conforma el primer Grupo de estudio en el Colegio de 
A.S. sobre temas vinculados a capacitación y ejercicio 
profesional. 

- Convenio con el ISSB (mutual bancaria) para elaborar 
encuestas sociales a postulantes de créditos de vivienda 
de esa institución. 

 
Presidente: Flora Darré de Imberti 
Vicepresidente: Maria del Carmen Vidal 
Secretaria: Lidia Mondelo 
Tesorera: Ana Maria Padilla 
Vocal: Elsa Ruiz 
Revisor de cuentas: Norma Gimenez 

 
 

15/01/80 

- Se continúa trabajando en el proyecto de Ley de 
Ejercicio 

- Boletín informativo 
- Participación en Encuentros Nacionales de 
Servicio Social 

- Realización del Primer Encuentro de Colegios 
Profesionales de Santa Cruz. 

- Convenio con Editorial “El Ateneo” de Capital 
Federal para realizar investigaciones sobre la realidad 
profesional en Santa Cruz. 

Continuará… 
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INFORME DE FAAPSS- Viaje a La Pampa 
 

De acuerdo a lo que informamos en el Boletín de noviembre, el 6 y 7/12/08 se llevó 
a cabo en Santa Rosa de La Pampa la última reunión anual de la Federación Argentina de 
Asociaciones Profesionales de Servicio Social (FAAPSS), de la que participaron SANDRA 
GONZALEZ (RG), SILVIA GARCIA (PM) Y VIVIANA CARBALLO (RG) en representación del 
Consejo Profesional. 

Salimos en colectivo el jueves 4/12  a la tarde, llegando a Santa Rosa el 5/12 a las 
22.00, recibidas en la Terminal  por GLORIA LUONI , actual Presidente del Colegio de La Pampa. 
Al día siguiente trabajamos desde las 09.30 a las 21.30, la reunión se prolongaba hasta el domingo 
al mediodía, pero no pudimos quedarnos por razones laborales, en virtud de los tiempos de viaje. 

De más está decir lo enriquecedora que fue la experiencia a nivel de intercambio de 
lazos y realidades, que tanto a nivel profesional como social reflejan cuantiosas cosas en común y 
otras tantas diferentes, de las que sin duda conocemos y aprendemos mucho. 

Adelantamos algunas fotitos y en breve enviaremos el informe que elaboramos para 
compartir con Uds. 
 

 

 
Arriba izq: desayunando con colegas de Santa Fé, Entre Ríos y Misiones/ Arriba der: sala de 
conferencias del Colegio de La Pampa/  Abajo izq: Con colegas de La Pampa, Bs. As.,  Corrientes, 
Córdoba, Sgo. Del Estero,/ Abjo. Der: con Laura Acotto 
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INFORME DE TESORERIA 
 

• Al 15/02/09 la Cuenta de Caja de Ahorro del Banco Santa Cruz registra un saldo total de 
$ 13.100,84.- 

• No se cuenta a la fecha con información del saldo de cuenta bancaria correspondiente a la 
Delegación Zona Norte. De todas maneras en diciembre de 2008 se concretó en Río Gallegos 
reunión con los representantes de la delegación, en la que se notificó formalmente de la 
disolución de la Delegación, quedando prevista una nueva reunión en marzo/09 para realizar las 
correspondientes liquidaciones y entrega de bienes/ documentación a la Comisión Directiva. 

• Al 31/12/08 se registra un monto total de $ 26.078,36, en concepto de deuda por cuotas 
sociales en toda la provincia de Santa Cruz. Se cursaron las correspondientes notificaciones e 
intimaciones formales y a partir del mes de marzo la Comisión Directiva comenzará a estudiar y 
resolver la aplicación de suspensiones provisorias  de matrículas. 

• Recordamos que el valor de la matricula inicial a partir de Enero/09 es de $ 100 y el de la cuota 
social mensual de $ 30. Puede abonarse el año completo con un descuento del 10%, en este caso 
sería $ 324.- 

• Se produjo recupero de más de $ 800 en concepto de deudas de matriculados que cursaban la 
Lic. en Trabajo Social mediante convenio con la UNPA. 

 
BIBLIOTECA 
 
Libros Nuevos:  
 

1) “La construcción del Trabajo Social en el ámbito de la Ejecución Penal: una mirada desde 
la doctrina constitucional”.  Maria Daniela PUEBLA; Juan Miguel SCATOLINI y Victor Hugo 
MAMANI. 

2) “Legalidades Ilegítimas; Derechos Humanos y prácticas sociales”. Mirta F. BOKSER 
3) “Lo Interdisciplinario en salud mental: niños, adolescentes, sus familias y la comunidad”. 

Liliana BARG (organizadora) 
4) “Territorios en construcción. Actores, tramas y gobiernos: entre la cooperación y el conflicto”. 

Mabel MANZANAL; Mariana ARZENO y Beatriz NUSSBAUMER (Compiladoras) 
5) “Yo, trabajadora social: cuando la opción es el otro” Maria Cecilia FOIX 
6) “Transmisión Generacional, familia y subjetividad” Silvia GOMEL 
7) “Evaluación Social. La fase ausente de la agenda pública” Gloria MENDICOA 

 
Esperamos igualmente el aporte de ustedes sobre títulos o temáticas que nos puedan 
sugerir para continuar equipando la biblioteca del Consejo. 
 
HAY VARIO/AS MATRICULADO/AS QUE NO HAN DEVUELTO LIBROS EN PRÉSTAMO. POR 
FAVOR ACERCARSE A LA SEDE A LA BREVEDAD. GRACIAS 
 
 

 
HASTA EL PROXIMO BOLETÍN…   UN ABRAZO,  

 COMISION DIRECTIVA C.P.G.T.S. 
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